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RV: Contestación demanda 11001333500720200036200
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Para:  Juzgado 07 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin07bta@notificacionesrj.gov.co>
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Vargas Garcia Julieth <t_juvargas@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 4:22 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda 11001333500720200036200
 
Cordial saludo,
 

RADICADO No. 11001333500720200036200
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
DEMANDANTE GONZALO GONZALEZ CARO
DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 
Conforme al Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, por medio del presente remito contestación a la
demanda dentro del proceso de la referencia en representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional -
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, junto con el memorial poder de sustitución suscrito por el
Dr. Luis Alfredo Sanabria Rios en su calidad de apoderado principal de las entidades conforme se verifica de la
escritura pública No. 522 anexa al presente correo.
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Muchas gracias por su atención.
 
Julieth Vargas García
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
((571) 7444333
Bogotá, Colombia

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
 
 
 
 

  

*20211180630051* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180630051 
Fecha: 26-03-2021 

Señores 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 57 No. 43-91 

E. S. D. 

 

RADICADO No. 11001333500720200036200 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE GONZALO GONZALEZ CARO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada 

como aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional 

No. 250.292 del C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 522 de marzo 

de 2019 y 480 del 3 de mayo de 2019 por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su 

calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional conforme a la Resolución No. 

002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo dispuesto en 

el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, por medio del presente 

escrito, encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en 

el mismo orden metodológico planteado por la parte actora, así: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, me opongo 

a TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS 

DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose 

absolver a mi representada de lo pretendido en esta instancia, y en su lugar imponer condena 

en costas a la actora.  



 
 

 
 
 
 
 

  

 

De acuerdo con lo anterior su señoría me pronuncio de manera individual frente a cada una 

de las pretensiones de la demanda: 

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: Me opongo, como quiera que no se configuró del acto ficto negativo o presunto  

frente a la solicitud de pago de la sanción por la no consignación oportuna de las cesantías 

radicada con el número E-2018-122556 de fecha 9 de agosto de 2018, ya que dicha solicitud 

fue resuelta por parte de la Secretaria de Educación del Distrito Dirección de Talento 

Humano al demandante el día 28 de agosto de 2018 mediante radicado S-2018-147896, 

respuesta que se aportará al expediente como prueba, atendiendo a que la misma resolvió 

de fondo la solicitud del peticionario. No obstante lo anterior, es importante advertir al 

Despacho que dentro del sub lite existe cosa juzgada dentro del proceso con radicado No. 

11001333500720200036200 que cursó en el Juzgado 57 administrativo del Circuito de 

Bogotá que mediante proveído del 4 de diciembre de 2020 rechazo el recurso de apelación 

formulado por la apoderada de la parte demandante contra la decisión de terminar el 

proceso de forma anticipada por caducidad de la acción. 

 

SEGUNDA: Me opongo, como quiera que el apoderado de la parte actora omite mencionar 

que la solicitud fue efectivamente resuelta mediante misiva con radicado S-2018-147896 por 

parte de la Secretaria de Educación del Distrito Dirección de Talento Humano, no es dable 

declarar su nulidad, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia judicial 

que ordene el pago por dicho concepto. 

 

TERCERA: Me opongo, en vista de que ante la inoperancia de la nulidad del acto 

administrativo que se solicitó en el numeral anterior, deviene en improcedente el 

reconocimiento y pago de la mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe 

acto administrativo o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante 

lo anterior, se evidencia que la pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo, en vista de que se reitera, no se configuró en el caso en concreto el 

acto administrativo ficto o presunto, por ser resuelta la solicitud mediante misiva con 

radicado S-2018-147896 de 28 de agosto de 2018, petición que tampoco será susceptible de 

nulidad y en virtud de ello, deviene en improcedente el reconocimiento y pago de la mentada 



 
 

 
 
 
 
 

  

sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia judicial 

que ordene el pago por dicho concepto. No obstante lo anterior, es importante advertir al 

Despacho que dentro del sub lite existe cosa juzgada dentro del proceso con radicado No. 

11001333500720200036200 que cursó en el Juzgado 57 administrativo del Circuito de 

Bogotá que mediante proveído del 4 de diciembre de 2020 rechazo el recurso de apelación 

formulado por la apoderada de la parte demandante contra la decisión de terminar el 

proceso de forma anticipada por caducidad de la acción. 

 

SEGUNDA: Me opongo, pues ante la inexistencia de orden en sede judicial que implique el 

pago de la sanción moratoria, deviene en improcedente lo solicitado en este numeral, 

aunado a que la sentencia en sí ya tiene un carácter vinculante y no se requiere la solicitud 

de la misma. 

 

TERCERA: Me opongo al reconocimiento de intereses moratorios en la medida en que estos, 

involucran un componente «inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero », de 

manera que al igual que la indexación, podrían ser una doble carga que afectaría seriamente 

los recursos públicos si se imponen de forma simultánea con la sanción moratoria. Los 

intereses moratorios constituyen “el mecanismo para dar respuesta al retardo al pago de 

prestaciones sociales, la cual incluye la orientación a impedir que estas devengan irrisorias 

por la notoria pérdida del poder adquisitivo de los signos monetarios”. En ese sentido no es 

aceptable que se imponga a la Administración el deber de responder por el retardo, 

mediante la aplicación de la sanción moratoria como con los intereses moratorios, ya que 

ello supondría una violación al non bis in ídem. 

 

CUARTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho 

a la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que 

hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 Código 

General del Proceso. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Se admite como cierto que, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se creó conforme con el artículo 3 de la Ley 91 de 1989. Norma en la cual, se 

estableció que no tendría personería jurídica.  

 

SEGUNDO: Se admite como cierto que, conforme con la Ley 91 de 1989 el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene a su cargo el pago de las prestaciones sociales 



 
 

 
 
 
 
 

  

de los docentes que se encuentre vinculados al fondo, siempre y cuando estos hayan sido 

reconocidos por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 

 

TERCERO: Se admite como cierto, ya que una vez verificada la resolución No. 9689 de 15 de 

diciembre de 2017 emitida por la Directora de talento humano de la Secretaría de Educación 

de Bogotá. 

 

CUARTO: Se admite como cierto ya que, mediante la Resolución No. 9689 de 15 de diciembre 

de 2017 emitida por la Directora de talento humano de la Secretaría de Educación de Bogotá 

se reconoció la cesantía a favor del demandante. 

 

QUINTO: Se admite, pues una vez verificado el aplicativo del cual dispone el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. se evidencia que las cesantías se 

pusieron a disposición a favor del docente el 27 de febrero de 2018. 

 

SEXTO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico 

de la acción que no encuadra dentro del presente acápite. 

 

SÉPTIMO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento 

jurídico de la acción que no encuadra dentro del presente acápite, razón por la que no me 

pronunciaré sobre el particular. 

 

OCTAVO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico 

de la acción que no encuadra dentro del presente acápite, razón por la que no me 

pronunciaré sobre el particular. 

 

NOVENO: Es cierto tal y como se evidencia en las documentales allegadas con el escrito de 

demanda. 

 

DÉCIMO: No es cierto, como quiera que la solicitud con radicado E-2018-122556 de fecha 9 

de agosto de 2018, fue resuelta por parte de la Secretaria de Educación del Distrito Dirección 

de Talento Humano al demandante el día 28 de agosto de 2018 mediante radicado S-2018-

147896, esto es, dentro de los tres meses siguientes a su presentación y notificada conforme 

se evidencia en el documento referido el 11 de septiembre de 2018, circunstancia que 

implica la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto por no operar el silencio 

administrativo negativo. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial 

que se pasa a exponer:  

 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, fue creado mediante la Ley 91 de 

1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

normatividad que señala: 

 
Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados 
por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá 
el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con 
base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato 
podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 
Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito 
por el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como 
vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO o fidecomiso. 
 

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 

En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que la demandante solicita se condene 

al pago de sanción moratoria, prevista en el artículo 20 de la Ley 244 de 1995, el cual 

establece: 

 

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El 

nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme 

el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio 

de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 

de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 

que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar 

la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en 

el pago se produjo por culpa imputable a este. 

 

Sin embargo, ha de manifestarse que la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el régimen especial que regula lo concerniente a 

las cesantías del personal docente oficial. Ello es así toda vez que la Ley 244 de 1995 y la Ley 

1071 de 2006 regulan el pago de las cesantías y la sanción moratoria por el pago tardío a los 

servidores públicos a nivel general. Pues se observa, que de la lectura de la norma (ARTÍCULO 

2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006) no es posible concluir 

que la misma sea aplicable de manera directa a los docentes del FOMAG. Las disposiciones 

citadas desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento oportuno de las 

cesantías de los servidores públicos, sin especificar en su articulado si dentro de estos 

últimos se entienden comprendidos los docentes del sector oficial. 

 

Por otro lado, la Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucería Mayolo, sentencia que 

sostuvo: 

 

Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 

concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia 

de esta Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados 

internacionales ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable 

el régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 

de 2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción 

por el pago tardío de las cesantías previamente reconocidas. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la 

sentencia antes mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 2006, en su artículo 50, 

expresa, “que La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación 

de las cesantías definitivas o parciales del servidor público,…”.  

 



 
 

 
 
 
 
 

  

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 2005, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna 

respecto del tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces 

las cesantías sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el 

parágrafo 2 de numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el 

Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe 

dar aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma 

de carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 

De otro modo, las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad 

con la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

En este caso, es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en virtud de ello, que no 

solo debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente territorial quien es el 

encargado de expedir el acto de reconocimiento de la prestación a que haya lugar. No 

obstante, valga la pena aclarar que ante la discrepancia existente entre la fecha de solicitud 

de la prestación que informa la parte demandante y la fecha que reposa en la Resolución 

expedida por el ente territorial, es de vital importancia determinar la fecha real, en vista de 

que no puede perderse de vista que la precitada solicitud tiene requisitos sine qua nom para 

ser resuelta y no puede tomarse la primera fecha en la que se radica, ya sea porque está 

incompleta o porque no se radican los soportes requeridos. 

 

Bajo este contexto, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos de las 

prestaciones prestaciones, luego de contar con el acto administrativo emitido por la 

respectiva secretaria, previo el trámite legal para su concesión que compromete el reporte 

de todos los entes comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la 

mayor brevedad posible, razón por la que se hace indispensable determinar la fecha en la 

cual fue remitido el mentado acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. para el pago de 

dicho emolumento, con el fin de determinar a partir de la cual se generó para éste último, 

la obligación de pagar las cesantías solicitadas por el demandante, razón por la que deberá 



 
 

 
 
 
 
 

  

oficiarse a la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con el fin de que se 

certifique en qué fecha fue puesta en conocimiento la resolución por medio de la que se 

reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de la mencionada 

fecha es posible efectuar el respectivo pago por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

De otro lado, si en gracia de discusión se fulminará condena por la pretendida sanción, es 

menester memorar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cuyo 

vocero y administrador es la Fiduprevisora S.A. no cuenta con partida presupuestal o con 

dinero que sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable 

del pago de las prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable 

fulminar condena en contra de mi representada. 

 

De otro lado, descendiendo al caso en concreto se tiene que la demandante solicitó las 

cesantías parciales el 22 de agosto de 2017, razón por la que el ente territorial tenía como 

fecha máxima para resolver su solicitud el día 12 de septiembre de 2017, sin embargo, la 

misma fue expedida el 15 de diciembre de 2017, razón por la que deberá ser llamada para 

que en virtud de la descentralización de la que goza por ministerio de la ley, responda por 

el interregno que incurrió en mora, pues ello no puede ser imputable al ente pagador, esto 

es, al FNPSM cuando siquiera se había remitido el acto administrativo. 

 

Colofón de lo expuesto, es claro que si en gracia de discusión existiere mora en el pago de 

las cesantías, lo cierto es que la sanción por mora que se haya causado deberá ser asumida 

en su totalidad por el ente territorial, en este caso, la Secretaría de Educación de Bogotá, 

pues emitió de forma extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó 

una dilación en el pago de la prestación economía, aunado al hecho que no existe una 

partida presupuestal en el FNPSM destinada a asumir el pago de la sanción por mora. 

 

Ahora bien, respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo 

de Estado mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-

00580-01 en lo relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la 

incompatibilidad entre la indexación y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a 

colación lo que el máximo órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado al 

fenómeno de indexación:  

 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del 

proceso de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo 



 
 

 
 
 
 
 

  

su poder adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad 

y de justicia, de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación 

integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el 

tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos.” 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de 

Estado nos dejó las siguientes enseñanzas: 

  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los 

fines de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de 

conminar a las entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del 

auxilio de cesantías, ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la 

tramitología era común la demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el 

pago efectivo de la prestación social, únicamente se pagaba lo certificado por la 

entidad pagadora meses o años atrás, cuando el dinero había perdido su poder 

adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la administración expidiera la 

resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo en el citado pago y 

sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

 

181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha 

caracterizado la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como 

una multa a favor del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto 

de reparar los daños causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el 

pago, en los siguientes términos: 

 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, 

es una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de 

resarcir los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la 

liquidación definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 

182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es 

procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada 

prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que la 

representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley 

disponga como su propósito.  



 
 

 
 
 
 
 

  

 

Más adelante concluye: 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 

económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 

presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar 

su ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen 

intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos 

remunerarlo.” (Subrayas fuera de texto). 

 

De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas implica 

la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado 

a que la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho 

más gravosa la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no 

solo cubre la actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 
V. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

I. COSA JUZGADA. 

 

El presente medio exceptivo se formula con ocasión a los siguientes supuestos de hecho y 

de derecho: 

 

1. El demandante a través de apoderada judicial Dra. Paula Milena Agudelo Montaña 

que pertenece al equipo de trabajo del Dr. Yobany Alberto López Quintero (como se 

evidencia en membrete de los escritos de demanda) radico demanda en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que le correspondió al Juzgado 57 Administrativo del Circuito de Bogotá 

el día 26 de abril de 2019, cuyo radicado asignado fue 11001334205720190018000. 

 

2. Lo pretendido en el escrito de demanda mencionado en precedencia correspondía a 

la declaratoria del acto ficto derivado de la petición elevada el 9 de agosto de 2018 

ante la Secretaría de Educación con ocasión a la mora en el pago de las cesantías 

reconocidas mediante resolución No. 9689 de 15 de diciembre de 2017, indicando 

que las mismas fueron solicitadas el 22 de agosto de 2017 y pagadas hasta el 27 de 

febrero de 2018. 



 
 

 
 
 
 
 

  

3. La suscrita, encontrándose dentro del término legal procedió a contestar la demanda 

en el sentido de indicar la configuración de la ineptitud sustancial de la demanda 

atendiendo a que mediante oficio S-2018-147896 de 28 de agosto de 2018, dio 

respuesta de manera clara, concreta y de fondo a la petición radicada por el docente 

el día 9 de agosto de 2017 bajo el radicado No. E-2018-125556, circunstancia ésta que 

derivó en la caducidad de la acción. 

 

4. El Juzgado 57 Administrativo del Circuito de Bogotá mediante proveído de 22 de julio 

de 2020 notificado el 23 de julio de la misma anualidad, declaro probada la excepción 

de caducidad en los siguientes términos: 

 

“… 3.-DECLARAR  PROBADA la  excepción  de “caducidad” del medio  de  control  de 

nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  propuesta  por  el  Fondo  Nacional  de 

Prestaciones   Sociales   del   Magisterio,   de   conformidad   con   los   argumentos 

expuestos en el presente proveído.  

 

4.- DAR POR TERMINADO  de manera anticipada el trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho planteado por Gonzalo González 

Caro  contra  la  Nación –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de 

Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  por  haber  operado  el  fenómeno  de la 

caducidad, con sustento en los argumentos consignados en esta providencia.” 

 

5. El día 31 de julio de 2020 la apoderada de la parte actora interpuso recurso de 

apelación en contra del auto que termino de forma anticipada el proceso, el cual por 

ser extemporáneo fue rechazado por el Despacho mediante proveído de 4 de 

diciembre de 2020 en los siguientes términos: 

 

“RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR por extemporánea la apelación interpuesta por la parte actora contra 

el auto calendado 22 de julio de 2020, por el cual se declaró probada la excepción 

previa de “caducidad” planteada por la entidad accionada y, consecuentemente, se 

ordenó la terminación anticipada del proceso.” 

 

6. Verificado Siglo XXI se evidencia que la demanda fue radicada en esta oportunidad por 

el Dr. Yobany Alberto López Quintero el día 16 de diciembre de 2020, medio de control 



 
 

 
 
 
 
 

  

que en esta oportunidad correspondió al Juzgado 7 Administrativo de Circuito de 

Bogotá. No obstante, se advierte que la demanda ha sido tramitada en las dos 

oportunidades por la misma firma de abogados. 

 

Sobre este tópico, el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha definido la cosa 

juzgada en los siguientes términos: 

 

“La cosa juzgada es una institución de naturaleza procesal, en virtud de la cual los asuntos 

respecto de los que exista una decisión ejecutoriada, no pueden volver a ser ventilados 

ante la jurisdicción, razón por la cual de conformidad con el numeral 6º del artículo 180 

del CPACA constituye una excepción previa, que en caso de encontrarse acreditada debe 

ser decretada de oficio, teniendo por efecto la terminación del proceso. […] Teniendo en 

cuenta lo anterior, se puede concluir que la cosa Juzgada se estructura a partir de dos 

premisas, una objetiva relacionada con el objeto y la causa de la controversia, y otra 

subjetiva relativa a los sujetos que intervienen en un proceso […] En cuanto al límite 

subjetivo, los efectos de la cosa juzgada son por regla general interpartes, con excepción 

de las decisiones que producen efectos erga omnes, caso en el cual los mismos son 

oponibles de manera general.” 

 

Sobre el concepto de Cosa Juzgada la Sección Primera del Consejo de Estado, en sentencia 

de 17 de junio de 2017, indicó lo siguiente:  

 

“En relación con el fenómeno de la cosa juzgada, esta Corporación ha indicado que: 

«[…] Pues bien, en cuanto al fenómeno de la cosa juzgada , cabe advertir que se le ha 

asimilado al principio del <<non bis in ídem>> y tiene por objeto que los hechos y 

conductas que han sido resueltos a través de cualquiera de los medios aceptados por 

la ley, no vuelvan a ser debatidos en otro juicio posterior. Tal cualidad de lo resuelto 

obliga a las partes por cuanto lo decidido tiene carácter vinculante y obligatorio y, por 

lo tanto, goza de plena eficacia jurídica, por ello la cosa juzgada comprende todo lo 

que se ha disputado. […]» 

 

También ha señalado que: « […] Sobre la cosa juzgada, ha dicho la Corte 

Constitucional que es una cualidad inherente a las sentencias ejecutoriadas, por la 

cual aquellas resultan inmutables, inimpugnables y obligatorias, lo que hace que el 

asunto sobre el cual ellas deciden no pueda volver a debatirse en el futuro, ni dentro 

del mismo proceso, ni dentro de otro entre las mismas partes y que persiga igual 

objeto. 



 
 

 
 
 
 
 

  

 

El fin primordial de este principio radica en impedir que la decisión en firme sea 

objeto de nueva revisión o debate, o de instancias adicionales a las ya cumplidas, o 

que se reabra el caso judicial dilucidado mediante el fallo que reviste ese carácter, 

con total independencia de su sentido y alcances, dotando de estabilidad y certeza 

las relaciones jurídicas y dejando espacio libre para que nuevos asuntos pasen a ser 

ventilados en los estrados judiciales. 

 

La cosa juzgada responde a la necesidad social y política de asegurar que las 

controversias llevadas a conocimiento de un juez tengan un punto final y definitivo, 

a partir del cual la sociedad pueda asumir sin sobresaltos la decisión así alcanzada. 

 

El fenómeno de la cosa juzgada opera cuando mediante decisión de fondo, 

debidamente ejecutoriada, la jurisdicción ha tenido la oportunidad de pronunciarse 

sobre la causa petendi juzgada en proceso posterior.  

 

Como tal, dicha figura jurídica impide que se expidan pronunciamientos futuros sobre 

el mismo asunto, dada su previa definición o juzgamiento a través de providencias en 

firme, en clara salvaguarda de la seguridad jurídica […]»” 

 

Descendiendo al caso en concreto es claro que en el presente asunto se configura la 

excepción alegada como quiera que (i) existe identidad de objeto atendiendo a que la 

demanda versa sobre la misma pretensión sobre la que se predica la cosa juzgada, (ii) 

identidad de causa, esto es, la demanda y la decisión que hizo tránsito a cosa juzgada tiene 

los mismos fundamentos de hecho y de derecho como sustento, y, (iii) identidad de partes 

en tanto el demandante y la parte demandada son idénticos en los dos escritos de demanda. 

 

Aunado a lo anterior, solicito respetuosamente a la Señora Juez se estudie la conducta de los 

apoderados como quiera que podrían estar inmersos en una presunta temeridad, pues de 

itera, es una decisión de conocimiento por los apoderados que laboran en la misma firma de 

abogados. 

 

II. CADUCIDAD. 

 

Se plantea el presente medio exceptivo en caso que para la titular del Despacho no se 

encuentre acreditada la precedente. Respecto del término de caducidad de las acciones 



 
 

 
 
 
 
 

  

contenciosas, la jurisprudencia constitucional ha sustentado su compatibilidad con el 

ordenamiento superior, en los siguientes términos: 

 

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, 

el C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones 

contenciosas. En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los 

cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos 

largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para 

configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y 

la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente, entonces, que, como 

consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el 

reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  Resulta necesario 

dotar de firmeza a las determinaciones. 

 

Descendiendo al caso en concreto tenemos que la respuesta S-2018-147896 de 28 de agosto 

de 2018 expedida por la Secretaría de Educación de Bogotá fue notificada el 11 de 

septiembre de 2018, dio respuesta de manera clara, concreta y de fondo a la petición 

radicada por el docente el día 9 de agosto de 2018 bajo el radicado No. E-2018-125556, 

puesto que allí esgrimió de manera detallada en su argumentación las razones fácticas y 

jurídicas de negativa del reconocimiento y pago de la indemnización moratoria por el pago 

tardío de las cesantías. 

 

Bajo este contexto, tenemos que en virtud de la notificación de la decisión asumida por la 

administración el día 11 de septiembre de 2018, la fecha inicial para el conteo de caducidad 

inicia el 12 de septiembre de la misma anualidad, y se radico la solicitud del requisito de 

procedibilidad pasados 3 meses y siete días (18 de diciembre de 2018), fecha a partir de la 

que se suspendió el término de caducidad hasta el 22 de febrero de 2019, fecha en la que se 

suscribió el acta de no acuerdo de la Procuraduría de conocimiento. No obstante, la demanda 

se radicó el 26 de abril de 2019, fecha para la que ya se había configurado la caducidad por 

haber transcurrido en total 5 meses y diez días. 

 

Colofón de lo expuesto, en tratándose de una respuesta clara, concreta y de fondo que niega 

la sanción por mora deprecada, solicito respetuosamente se declare la existencia del 

presente medio exceptivo. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales 

vigentes al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue 

cualquier obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados 

por la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 

condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los 

numerales anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en 

su inciso final, no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la 

sanción mora, son inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una 

sanción que se le causa al ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un 

mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial 

y en tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues 

pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del 

pago, sino que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva 

para la administración. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

III. CONDENA EN COSTAS 

 
En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 
costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del 
Consejo de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección 
“B” del Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las 
partes: 
 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias 
o dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; 
cuando por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 
realidad; ii) se aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso 
para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, 
por acción u omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y 
expedito del proceso; o v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas 
(…)” 

 
Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, 
solicito respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 
 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 

1071 de 2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 de 1948. 

 

VIII. PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTAL 

 

1. Copia simple del escrito de demanda radicada y asignada al Juzgado 57 Administrativo 

del Circuito de Bogotá. 

2. Copia simple del auto admisorio de la demanda proferido por el Despacho judicial 

mencionado en precedencia. 

3. Copia simple del proveído de 22 de julio de 2020 proferida por el Juzgado 57 

Administrativo del Circuito de Bogotá por medio del cual se declaró probada la 

excepción de caducidad. 



 
 

 
 
 
 
 

  

4. Copia de auto de 4 diciembre de 2020 por medio del que se rechazó el recurso de 

apelación por extemporáneo interpuesto por la apoderada de la parte demandante en 

contra del auto que termino el proceso por caducidad de la acción. 

5. Copia de la misiva con radicación S-2018-147896 del 28 de agosto de 2018 expedida 

por la Secretaria de Educación del Distrito Dirección de Talento Humano de Bogotá. 

 

IX. ANEXOS 

                                                                                           

1. Poder especial conferido a mi favor.  

2. Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, expedida en la Notaría treinta y cuatro 

del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

3. Documental referida en el acápite anterior. 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 

Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_juvargas@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

 

__________________________________ 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

CC. No. 1.022.376.765 de Bogotá 

T.P. No. 267.625 del C.S.J. 
Elaboro: t_juvargas 

Reviso: José Miguel Álvarez 
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R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 57 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente núm. :  11001-33-42-057-2019-00180-00 
Accionante          :   GONZALO GONZÁLEZ CARO 
Accionado           : 

 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Rechaza recurso de apelación por 
extemporaneidad. 

 
 

 

Viene el presente expediente al Despacho con informe Secretarial de haberse 

recibido recurso de apelación presentado por la parte actora contra el auto proferido 

el día 22 de julio del año en curso. 

 

Al respecto encuentra el Despacho que la impugnación formulada no puede ser 

concedida, dada la extemporaneidad en la presentación del escrito, como a 

continuación se explica: 

 

1.- El auto objeto del recurso, por el cual se declaró probada la excepción previa de 

“caducidad” alegada por la entidad accionada, fue proferido el día miércoles 22 de 

julio de 2020, cuya notificación se produjo por estados el día jueves 23 de julio 

siguiente y, por ende, corrió su ejecutoria normal durante los días viernes 24, lunes 

27 y martes 28 de julio del año en curso. 

 

2.- En los términos del inciso 2º del artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el recurso 

de apelación contra el auto que se notifica por estados, “…deberá interponerse y 

sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez que lo 

profirió”, por lo que el actor contaba hasta el día 28 de julio para presentar su 

impugnación con arreglo a la normatividad mencionada. 
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Rad. Núm.: 11001-33-42-057-2019-00180-00                            
Demandante: Gonzalo González Caro 

Demandada: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
 
 

3.- La parte actora allegó al Juzgado por correo electrónico remitido el día 31 de 

julio de 20201 el escrito de apelación, esto es, cuando ya habían transcurrido dos 

(2) días posteriores a la ejecutoria del auto. 

 

Por lo evidente del asunto, fuerza concluir que el recurso de apelación no será 

concedido, ya que se presentó por fuera del término perentorio previsto por el inciso 

2º del artículo 244 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR  por extemporánea la apelación interpuesta por la parte actora 

contra el  auto calendado 22 de julio de 2020, por el cual se declaró probada la 

excepción previa de “caducidad” planteada por la entidad accionada y, 

consecuentemente, se ordenó la terminación anticipada del proceso. 

 

2.- En firme esta decisión, archívese el expediente, conforme a lo ordenado en el 

numeral 5º del auto aludido. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 

 
MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO 

Jueza 
 

PESR 

 
1 Reporte de correo electrónico  remitido por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
“De: LIZETH PANTALEON lizethpantaleonlopezquintero@gmail.com Enviado: viernes, 31 de julio de 

2020 12:16 Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.  
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: CORRESPONDENCIA RECURSO DE APELACIÓN DEMANDANTE: GONZALO GONZALEZ 

CARO DEMANDADO: MEN- FOMAG RADICADO: 11001334205720190018000 
JUZGADO 57 ADMINISTRATIVO RECURSO DE APELACION” (Destaca el Despacho) 
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07/12/2020 



R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 57 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente núm. :  11001-33-42-057-2019-00180-00 
Accionante          :   GONZALO GONZÁLEZ CARO 
Accionado           : 

 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Decide excepciones previas – 
Decreto 806 de 2020. 

 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 y en 

procura de imprimir celeridad al presente trámite ante la coyuntura provocada por 

las medidas de aislamiento preventivo obligatorio decretadas en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica previsto por el Decreto 637 de 2020, 

procede el Despacho a decidir, mediante auto interlocutorio, las excepciones 

previas propuestas por la entidad demandada en su escrito de contestación, dado 

que no es necesario el recaudo de pruebas para su definición. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio fue debidamente notificada del auto 

admisorio de la demanda el 12 de agosto de 2019 (fs. 32 y 34); contestó 

oportunamente la demanda mediante escrito que obra a folios 36 a 44, oponiéndose 

a las pretensiones y planteando las excepciones previas que a continuación serán 

objeto de decisión, acorde con las precisas disposiciones del Decreto 806 de 2020 

citado en precedencia.  
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.- Responsabilidad del ente territorial – falta de integración de litisconsorcio 

necesario. 

 

La  entidad accionada afirmó que al plenario debían ser convocados, tanto la 

Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, como el Departamento de Antioquia, 

en razón a las competencias atribuidas por el Decreto 2831 de 2005 para la atención 

de las peticiones formuladas por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio en punto del reconocimiento y pago del auxilio 

de cesantías. 

 

Sobre este aspecto basta con mencionar que el Consejo de Estado en reiterada 

jurisprudencia, entre las que cabe destacar la sentencia proferida por la Sección 

Segunda, Subsección “B”, de fecha 05 de diciembre de 2013, expediente: 25000-23-

25-000-2009-00467-01(2769-12)1, consideró que si bien es cierto las secretarías 

de educación de las entidades territoriales son quienes elaboran los actos de 

reconocimiento de prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, también lo es que, en 

últimas, quien asume el pago de dichas prestaciones es el citado Fondo, pues 

las entidades territoriales actúan en ejercicio de la delegación de funciones que les 

confiere la Ley 962 de 2005. 

 

 

Así las cosas, si bien las entidades territoriales son las encargadas de elaborar por 

delegación de funciones los actos administrativos de reconocimiento de las 

prestaciones sociales de los docentes oficiales, lo cierto es que le corresponde al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio asumir la responsabilidad 

por el pago de las mismas. En consecuencia, no le asiste razón a la entidad 

demandada al manifestar que debe ser convocada a este proceso como litisconsorte 

necesario de la parte pasiva a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá y, 

menos aún, al Departamento de Antioquia, totalmente ajeno al asunto, ya que por 

mandato expreso del artículo 5º de la Ley 91 de 1989, es al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a quien corresponde efectuar el pago de 

las prestaciones sociales del personal afiliado. Esta excepción se declarará 

infundada. 

 
1 “…Así las cosas, contrario a lo afirmado por la parte demandada, estima la Sala que el extremo pasivo de la presente 
controversia fue integrado en debida forma dado que, es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través 
de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a quien le correspondía pronunciarse en relación con la petición de la 
demandante tendiente a obtener el reconocimiento y pago de una prestación pensional por sobrevivencia, como en efecto lo 
hizo mediante los actos demandados. Lo anterior, permite declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva y entrar al fondo del presente asunto, bajo las siguientes consideraciones”. 
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2. Caducidad 

 

Sostiene la entidad accionada que para el caso bajo estudio no se estructura el 

fenómeno del acto ficto, pues la petición radicada por el demandante el 9 de junio 

de 2018, con radicación E-2018-122556, para el reconocimiento de la sanción 

moratoria por el pago tardío de sus cesantías, fue resuelta mediante acto expreso 

contenido en el oficio No. S-2018-147896 del 28 de agosto de 2018, notificado el 

11 de septiembre de 2018, circunstancia que permite colegir la ocurrencia de la 

caducidad al haber impetrado la acción judicial por fuera del término de los cuatro 

(4) meses previstos por el ordenamiento jurídico, dada la fecha en que fue 

presentada la demanda. 

 

Los argumentos de esta excepción fueron puestos en conocimiento de la 

contraparte a través del traslado que se surtió el día 29 de enero de 2020, acorde 

con el informe secretarial que obra al folio 53 del expediente, sin que el actor los 

hubiere  controvertido. 

  

Frente a esta excepción estima el Despacho que le asiste la razón a la entidad 

accionada, teniendo como sustento las siguientes consideraciones: 

 

Como se tiene sabido, al tenor de lo dispuesto por el literal d) del numeral 2º del 

artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho caduca al cabo de cuatro (4) meses contados a partir 

del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del 

acto administrativo, según el caso, salvo que se trate de la nulidad de actos que 

reconozcan o nieguen prestaciones periódicas, caso en el cual, no opera la 

caducidad. 

 

El término de caducidad puede suspenderse con la presentación de la solicitud de 

conciliación prejudicial ante los agentes del Ministerio Público, como requisito de 

procedibilidad, hasta que se expidan las constancias de agotamiento de tal requisito, 

sin que pueda superar el plazo máximo de tres (3) meses, acorde con lo establecido 

por el artículo 21 de la Ley 640 de 2001. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha precisado que la sanción moratoria por 

el pago tardío del auxilio de cesantía está sujeta tanto a la prescripción, como al 



4 
 

Rad. Núm.: 11001-33-42-057-2019-00180-00                            
Demandante: Gonzalo González Caro 

Demandada: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
 
 

fenómeno de la caducidad del medio de control, toda vez que estas son acreencias 

de naturaleza laboral que no constituyen una prestación periódica sino unitaria. En 

efecto, la Ley 244 de 1995 precisó que la finalidad de la sanción moratoria es lograr 

el pago oportuno de las cesantías del servidor público, mediante un cronograma y 

un procedimiento ágil, que evite que éste reciba una suma devaluada.  

 

En tal sentido, en el presente caso, la controversia planteada no versa sobre una 

prestación periódica de término indefinido, sino que corresponde a una 

indemnización originada por el pago tardío de las cesantías, las cuales constituyen 

un pago unitario pues así lo ha señalado el Consejo de Estado en reiterada 

jurisprudencia, tal es el caso de la sentencia de fecha 9 de abril de 2014, dentro del 

proceso de radicación núm. 27001-23-33-000-2013-00347-01, con ponencia del 

Consejero Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en la cual se expresó que las 

cesantías: “no se constituye en una prestación periódica, sino unitaria, que, aun 

cuando su liquidación se realice de manera anual, o excepcionalmente, al retiro del 

empleado, se agota al momento de la expedición del respectivo acto que las 

reconozca.” 

 

Por lo anterior, al no ser la sanción moratoria una prestación periódica, el acto 

administrativo que niega su reconocimiento por el pago tardío en las cesantías es 

susceptible de ser demandado a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho que se encuentra sujeto al término de caducidad 

de cuatro (4) meses y sobre el cual debe agotarse el requisito previo de la 

conciliación extrajudicial. 

 

Ahora bien, para el asunto de la referencia se tiene que dentro de las pretensiones 

de la demanda, el actor solicitó la declaratoria de nulidad del acto ficto o presunto 

producto del silencio administrativo negativo respecto de la petición por ella elevada 

el 9 de junio de 2018, con radicación E-2018-122556 ante la Secretaría de 

Educación de Bogotá, con destino al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda 

dentro de término legal, planteó la excepción previa de “caducidad”, sustentada en 

el hecho de la inexistencia del acto ficto, ante la respuesta concreta dada mediante 

el oficio S-2018-147896 del 28 de agosto de 2018, notificado el 11 de septiembre 

del mismo año, de tal forma que al existir un acto expreso, el mismo se encontraba 
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sujeto al término de caducidad razón por la cual la demandante contaba con cuatro 

(4) meses para interponer el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa, empero, dicha actuación fue 

realizada por fuera del referido término. 

 

Es preciso señalar, que siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio la entidad competente para resolver la solicitud de sanción moratoria por 

el pago tardío de cesantías, como lo ha expresado la jurisprudencia del Consejo de 

Estado, la remisión que realiza a la Fiduprevisora S.A. se entiende como negativa 

al derecho.   

 
Al respecto, del contenido del oficio S-2018-147896 del 28 de agosto de 2018,  

remitido como anexo a la contestación y que obra a folios 45 y 46 del expediente, 

es posible concluir que a través del mismo, la Secretaría Distrital de Educación, 

actuando por delegación en nombre del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, decidió de fondo la situación particular y concreta respecto del 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria reclamada por la demandante al 

expresar entre otros argumentos, los siguientes: 

 

“(…) En atención a la referencia, le informamos que, como marco legal para el 
retiro de las cesantías de los docentes vinculados a la Secretaría de 
Educación, en materia es regulada por una norma especial como lo es la Ley 
91 de 1989 y en ese sentido, aunque la Ley 1071 de 2006 es posterior, cede 
ante la norma precitada por ser esta general, lo anterior obedece a la atención 
de los docentes como régimen de excepción (normas especiales). 
 
(…) 
 
En mérito de lo anterior, se considera importante manifestarle: 
 
1. Que la solicitud de intereses por mora no es una prestación social prevista 
por el Decreto 3135 de 1968, Decreto 1848 de 1969, Decreto 1045 de 1978 y 
demás normas concordantes, y en especial la Ley 91 de 1989, Ley 962 de 
2005, artículo 56, y el Decreto 2831 de 2005. Por ende no es dable expedir 
acto administrativo alguno de reconocimiento. 
 
2. Que la competencia de la Secretaría de Educación de Bogotá va hasta el 
reconocimiento mediante acto administrativo de las prestaciones sociales 
solicitadas por los docentes tales como: pensión, cesantías, auxilios y 
cumplimientos de fallos judiciales que ordenen el ajuste de una pensión o 
cesantía; mas no el pago de las mentadas prestaciones sociales y mucho 
menos el reconocimiento y pago de INTERESES POR MORA, para el caso de 
los docentes es la Fiduprevisora S.A., como administradora de los recursos 
del fondo. […]” 
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De acuerdo con lo anterior, para el Despacho es claro que la respuesta definitiva y 

que culminó la actuación administrativa es la suministrada por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mediante el oficio S-2018-147896 del 28 de 

agosto de 2018, toda vez que negó de forma expresa el reconocimiento de la 

sanción moratoria reclamada por la demandante. 

 

Por tanto, la respuesta frente a la petición de reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria constituye un verdadero acto administrativo puesto que, al resolver de 

fondo y negar la solicitud a la demandante, la entidad aceptó y asumió en vía 

gubernativa su competencia, expresando su voluntad en el sentido de indicar la no 

procedencia de la sanción moratoria para el caso de los docentes oficiales y la 

inviabilidad de expedir un acto administrativo que la reconociera, al estimar que no 

tenía la connotación de una prestación social. 

 

Bajo tales planteamientos, queda claro que en el presente asunto no se configuró 

un silencio administrativo y será a partir de la notificación del oficio núm. S-2018-

147896 del 28 de agosto de 2018, expedido por el FOMAG, a través de la 

Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, que deberá computarse el término de 

caducidad de cuatro (4) meses para el ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 164 

numeral 2 literal d, de la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, se tiene que el precitado oficio fue notificado al demandante el 11 de 

septiembre de 2018,  como consta en el sello de recibido visible en la parte superior 

del folio 45 del expediente2, por lo que el demandante tenía hasta el día 11 de enero 

de 2019 para presentar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Observa el Despacho, que el demandante presentó la solicitud de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación el día 18 de diciembre de 

2018, como se desprende de la copia del acta respectiva que obra a folios 25 y 26 

del expediente, esto es, cuando habían transcurrido tres (3) meses y siete (7) días 

desde la notificación del acto administrativo, restándole solo 23 días para el 

vencimiento del término de caducidad.  

 

 

2 Del escrito de excepciones  se surtió el traslado respectivo a la demandante, sin que hubiere controvertido la veracidad de 
la notificación de la decisión, por lo que se tiene por cierto este supuesto fáctico.  
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El veintidós (22) de febrero de 2019 la Procuraduría General de la Nación expidió la 

certificación de la conciliación prejudicial fallida, por lo que el cómputo de los 

restantes veintitrés (23) días inició al día siguiente, esto es, el 23 de febrero y 

culminó el 16 de marzo de 2019. La demanda fue presentada en sede judicial el 

26 de abril de 20193, esto es, por fuera del término de los cuatro (4) meses previstos 

por  el artículo 164 del C.P.A.C.A 

 

Debe precisar el Despacho que, aun cuando en ocasiones el Consejo de Estado ha 

precisado que la respuesta meramente formal a una petición no constituye un 

verdadero acto administrativo susceptible de control judicial por cuanto no contiene 

la definición de una situación jurídica, es claro que en el presente caso, el oficio 

núm. S-2018-147896 del 28 de agosto de 2018, expedido por el FOMAG sí 

contiene una decisión susceptible de control judicial, toda vez que expresa la 

voluntad administrativa sobre la improcedencia de expedir un acto administrativo 

que reconozca la sanción moratoria solicitada por el demandante. 

 

Por lo expuesto, ante la evidente configuración de los supuestos normativos, se 

declarará probada la excepción previa de caducidad propuesta por la parte 

demandada, decisión que conlleva la terminación anticipada del proceso de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 165 de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con el artículo 169 ibídem. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad pública 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

2.- DECLARAR INFUNDADA la excepción previa de “responsabilidad del ente 

territorial - falta de integración del litisconsorcio necesario”, alegada por la entidad 

demandada en el escrito de contestación, conforme a lo consignado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

3 Constancia de reparto visible al folio 27 del expediente. 
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3.- DECLARAR PROBADA la excepción de “caducidad” del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, propuesta por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con los argumentos 

expuestos en el presente proveído. 

 

4.- DAR POR TERMINADO  de manera anticipada el trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho planteado por Gonzalo González 

Caro contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por haber operado el fenómeno de la 

caducidad, con sustento en los argumentos consignados en esta providencia.  

 

5.- EJECUTORIADA la presente decisión, archívese el expediente, previa 

devolución del remanente de los gastos del proceso, si a ello hubiere lugar. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 
 
 

 
MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO 

Jueza 
 

PESR 
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Señores 
JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.      S.      D.  
_________________________________________________________________________________________________ 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 11001333500720200036200 
Demandante: GONZALO GONZALEZ CARO 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y/O FIDUPREVISORA S.A. 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado/a de:  
 
1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT. 899.999.001-7, conforme al poder general otorgado por el 
doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
mediante la escritura pública No. 522 del 28 de Marzo del 2019, en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general otorgado por su 

Representante Legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY, a través de la escritura Pública No. 062 del 31 de 

enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Círculo Notarial de Bogotá D.C.  

 

Manifiesto ante su Despacho que SUSTITUYO PODER al abogado ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, identificado/a 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 267625 del C.S. de 

la J, para que realice la defensa técnica en el proceso para el cual se aporta el presente documento.  

 

El apoderado sustituto tendrá las facultades a mi conferidas, incluyendo las facultades sustituir, presentar recursos 

ordinarios y extraordinarios, PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL Y JUDICIAL de acuerdo con las 

directrices estipuladas dentro del acta emitida por el Comité de Conciliación de la entidad referida, y en general, todas 

aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios 

a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. De manera respetuosa, solicito al 

despacho que las actuaciones procesales notificadas por correo electrónico sean notificadas a la dirección de correo 

electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co Por lo anterior, solicito aceptar esta petición en los términos 

y para los fines del presente mandato. 

 

Del Despacho, 

 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J 

 
Acepto                           poder  

 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA  

Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 de Bogotá D. C.  

Tarjeta Profesional No. 267.625 del C.S. de la J. 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/





































